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Tiene la palabra la Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena, del grupo parlamentario 

del Partido Morena, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la Ley del Servicio Militar Nacional, para la eliminación del carácter 

discriminatorio de la Ley.  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 
 

(Presentada por la Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena, del grupo 

parlamentario del Partido Morena) 
 

La Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena: Con su venia, señora Presidenta.  

 

Como ustedes saben, es en la década de los años 40 que el Presidente en su investidura 

de Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas expidió, por la situación del estado de 

guerra que se guardaba entre Alemania, Italia y Japón, la Ley del Servicio Militar Nacional 

y su reglamento.  

 

Ocho décadas después, algunos aspectos de esta ley continúan desactualizados para los 

requerimientos del derecho y la ley en el siglo XXI.  

 

Presento hoy una iniciativa que reforma la Ley del Servicio Militar, por su contradicción 

con el parámetro constitucional de la no discriminación, tanto para mujeres como para 

hombres, pero también porque se contradice directamente con el ejercicio de legítimo 

derecho a migrar del que gozamos todos los seres humanos.  

 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, dice: “Las 

autoridades de migración están obligadas a exigir a todos los mexicanos que pretendan 

salir del país, que presenten la autorización respectiva; la infracción a este precepto 

sujeta al infractor a la pena de dos a seis meses de suspensión de empleo”.  

 

La redacción de este precepto jurídico presenta problemas, ya que como legislación del 

orden militar coloca en la misma dimensión a la población civil, vinculada a la suspensión 

del derecho al trabajo por la no presentación de la Cartilla Militar.  

 

Evidentemente la aplicación de esta norma se encuentra en desuso, ya que pedir la 

Cartilla del Servicio Militar a los varones mexicanos para ausentarse del territorio nacional 

es discriminatoria, innecesaria y violatoria de derechos.  

 

Bajo una visión contemporánea, estas disposiciones ya no encuentran eco ni siquiera en 

estados de guerra o en los supuestos de emergencia contemplados en el derecho 

internacional, regional o nacional.  

 

Como legisladoras y legisladores tenemos la obligación y facultad para armonizar las 

normas necesarias que generen un estado de igualdad y cero discriminaciones, 

garantizando el derecho humano a la libertad y al libre tránsito. 

 

Por lo tanto, resulta pertinente la derogación del artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, 

para fortalecer el derecho a migrar la no discriminación y el derecho al trabajo, pero 

también para adaptar nuestras leyes al siglo XXI, en plena etapa de transformaciones y 

cambios profundos para la vida pública nacional.  

 

Es cuanto, señora Presidenta.  
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Iniciativa 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Caraveo 
Camarena. Si usted me lo permite, me gustaría sumarme a su iniciativa. Se turna a las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos. 
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Tenemos también la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos con proyecto de Decreto por el que se 
deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar.  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 60 DE 
LA LEY DEL SERVICIO MILITAR 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento del Senado, 
queda de primera lectura.  
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Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, para la 
eliminación de un elemento discriminatorio de la ley. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DEL SERVICIO 
MILITAR 

(Dictamen de segunda lectura)  

A este dictamen se le dio primera lectura el pasado 5 de diciembre, debido a que se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria de hoy y está disponible en el monitor de sus escaños, solicito a la Secretaría consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen y se pone a discusión de inmediato. 
 
La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Se concede el uso de la palabra al Senador Arturo Bours 
Griffith, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Defensa Nacional, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 196 del Reglamento del Senado, hasta por diez minutos. 

El Senador Arturo Bours Griffith: Compañeras y compañeros Senadores: 

El día de hoy, a nombre de los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, vengo a presentar un dictamen 
de la Comisión de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, que aprueba la iniciativa de reforma de la Ley 
del Servicio Militar Nacional. 

El Servicio Militar Nacional es de suma importancia para el Estado mexicano, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o. señala la obligatoriedad del Servicio de Armas con relación al 31 
de nuestra Carta Magna, enuncia como algunas de las obligaciones de los mexicanos el recibir instrucción cívica 
y militar, así como enlistarse y servir en los cuerpos de reserva. 

El 11 de septiembre de 1940 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Servicio Militar que 
regula conductas y el procedimiento del Servicio Militar, sus requisitos y excepciones. 
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Una ley que, tal y como lo señala la Senadora Bertha Alicia Caraveo, autora de la iniciativa, fue expedida en un 
contexto social derivado de un estado de guerra y asimismo tuvo como consecuencia de la decisión del titular 
del Ejecutivo en turno, Manuel Ávila Camacho, de ascender al Ejército a categoría de Secretaría de Estado. 

El Estado mexicano atendiendo de manera responsables a las obligaciones que suscribió en tratados 
internacionales, se comprometió con la actualización y armonización de sus normas de manera progresiva y 
respetuosa a los derechos humanos. 

Es por ello que se coincide con la autora de la iniciativa al destacar como primer antecedente en declaratoria 
de tiempos de paz, dada en 1949, por medio de los convenios de Ginebra, así como lo cita el artículo 1o. 
constitucional que fue reformado de manera paradigmática en el año 2011. 

Tales disposiciones jurídicas son importantes para fundamentar la imperante necesidad de reformar la reforma 
en materia del dictamen. 

Con finalidad de brindar mayor claridad, voy a dar lectura al texto actual que se pretende derogar. 

Artículo 60. Las autoridades de migración están obligadas a exigir a todos los mexicanos que pretendan salir 
del país presenten la autorización respectiva. 

La infracción a este precepto sujeta al infractor a la pena de dos a seis meses de suspensión de empleo. 

Este artículo restringe el derecho al libre tránsito, disposición contraria a la Constitución y a la Ley de Migración 
vigente. 

La Ley de Migración determina que las limitaciones para salir del país serán establecidas en la Constitución, los 
tratados y convenios internacionales de los cuales sea Parte el Estado mexicano. 

El libre tránsito es un derecho que toda persona tiene y es el deber de cualquier autoridad promoverlo y 
respetarlo, por lo que se concluye que el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, materia del presente dictamen, 
se encuentran en desuso, ya que se ha perdido su eficacia y además es contrario a los tratados internacionales 
del que el Estado mexicano es Parte, por lo que solicito su voto a favor para que sea derogado el artículo 60 de 
la Ley del Servicio Militar. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Bours. 

Este dictamen consta de un solo artículo, por lo que se procederá a su discusión en lo general y en lo particular 
en un solo acto. 

En virtud de que no hay oradoras ni oradores registrados, ábrase el sistema electrónico hasta por tres minutos 
para recoger la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento del Senado.  

La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Señora Presidenta, conforme al registro en el 
sistema electrónico, se le comunica que se emitieron 88 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. 

En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se deroga 
el artículo 60 de la Ley de Servicio Militar, para la eliminación de un elemento discriminatorio de la ley. Se remite 
a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 12 de diciembre de 2019 

 
 
La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, aprobado por el Senado de la República 
en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador primo Dothé Mata (rúbrica), secretario.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores. 

Proyecto de Decreto 

Por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar. 

Artículo Único. Se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, para quedar como sigue: 

Artículo 60. (se deroga). 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, 
para realizar las modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— 
Senadora Mónica Fernández Balboa (rúbrica), presidenta; senador Primo Dothé Mata (rúbrica), secretario.» 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Túrnese a la Comisión de Defensa Nacional, 
para dictamen. 
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DISCUISIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 8 de abril de 2021 

 
 
La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Seguimos con la discusión del dictamen de la Comisión 
de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar. 

Tiene la palabra el diputado Benito Medina Herrera, hasta por cinco minutos, para fundamentar el dictamen en 
términos del artículo 13, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la Contingencia Sanitaria. 

El diputado Benito Medina Herrera: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, el Servicio Militar Nacional es una obligación ciudadana que tiene sustento legal en los artículos 
5o. y 31 de nuestra Constitución, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional y por 
supuesto en la Ley del Servicio Militar. 

Esta figura jurídica surge ante el contexto de crisis política y militar en la antesala de la Segunda Guerra Mundial, 
lo que motivó la creación del Servicio Militar Nacional como una medida preventiva y de defensa de la nación 
frente a un posible escenario bélico. 

Con el propósito de apuntalar la defensa nacional, fue necesario fortalecer el número de efectivos del Ejército 
con reservas capaces de responder con éxito a las exigencias del entorno internacional, por lo que se buscó 
reclutar a jóvenes ciudadanos para ser educados en el uso de las armas. 

En ese sentido, uno de los principales objetivos del Servicio Militar Nacional es contribuir a la seguridad y 
defensa de la nación, por lo que se capacita a los mexicanos con los conocimientos básicos de la doctrina militar 
y se busca desarrollar en ellos habilidades, valores y virtudes propias de la milicia. 

Actualmente, este objetivo se ha transformado en una disposición más simbólica y de carácter administrativo 
que continúa presentándose cada año como un requisito para los jóvenes que cumplen la mayoría de edad, y 
aunque hace años era un documento que debía ser presentado para transitar al exterior del país, actualmente 
esta práctica no es vigente. 

De ahí la pertinencia del dictamen que hoy discutimos, ya que propone derogar el artículo 60 de la Ley del 
Servicio Militar, que exige la presentación de la autorización respectiva, ya sea el permiso de las autoridades 
militares o la cartilla de identificación para salir del país. 

La comisión consideró que este precepto contraviene lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en su artículo 11 reconoce que toda persona tiene derecho al libre tránsito sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. 
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Por ello, con esta reforma se actualiza nuestro marco jurídico militar conforme a lo establecido en la 
Constitución, garantizando en México que todas las personas gozarán de los derechos humanos inscritos en la 
propia Carta Magna y en los tratados internacionales de los que el país es parte. 

Con ello estaremos protegiendo garantías y derechos esenciales, como el derecho a la libertad y al libre tránsito, 
la movilidad de las personas, el derecho de viajar o mudar de residencia e incluso la integridad personal al 
garantizar el derecho de asilo y refugio. 

En este contexto, lo que buscamos hoy, a través de la Comisión de Defensa Nacional de esta Cámara de 
Diputados, es seguir formando ciudadanos comprometidos que realicen su Servicio Militar y que al mismo 
tiempo se respeten los principios establecidos en nuestra Ley Suprema, y los derechos humanos de las y los 
mexicanos. 

Compañeras y compañeros diputados, el Servicio Militar Nacional es una institución fundamental de nuestro 
país que apoya al esfuerzo nacional para reconstruir el tejido social inculcando a los jóvenes la disciplina, los 
valores cívicos y virtudes militares, como lo define la Secretaría de la Defensa Nacional. 

El Servicio Militar Nacional es el año que un mexicano debe pasar encuadrado en el Ejército, la Marina o la 
Fuerza Aérea para desarrollar en ellos habilidades, valores y virtudes que les permita ser mejores ciudadanos. 

Esto seguirá siendo uno de los pilares más importantes del Ejército Mexicano, por lo que necesitamos de 
ciudadanos con vocación, en libertad, y por convicción propia deseen integrarse al Servicio Militar Nacional, sin 
que en ello medie un interés ajeno al de servir al país. Por ello, los invito a votar a favor de este dictamen. Es 
cuanto, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Medina Herrera. Tiene la 
palabra el diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, hasta por cinco minutos, para fundamentar el dictamen en 
términos del artículo 13, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la Contingencia Sanitaria. 

El diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, el pasaporte es el documento de viaje que expide la Secretaría de Relaciones Exteriores a los 
ciudadanos mexicanos, con él se acredita la nacionalidad e identidad y se solicita a las autoridades extranjeras 
que permitan el libre paso a su titular y le proporcionen toda ayuda y protección posible. 

Los primeros pasaportes emitidos en México datan de 1850 y fueron expedidos como cartas credenciales o 
cartas diplomáticas de identidad. En México, hasta principios del siglo XX, viajar fuera del país resultaba 
complicado, debido a la escasez de caminos y rutas ferroviarias en condiciones intransitables. Quien deseaba 
viajar al extranjero tenía que hacerlo por barco. 

De acuerdo con el Índice de Restricciones de Visa, elaborado por Henley y Partners, los poseedores del 
pasaporte mexicano pueden visitar 158 países y territorios sin necesidad de visa, así como de un total de 191 
países con visa, lo que coloca al pasaporte mexicano en el vigesimosexto lugar en el ranking mundial. 

Tras el estallido de la Segunda Guerra Mundial y con el hundimiento de los buques petroleros, Potrero del Llano 
y Faja de Oro, nuestro país comenzó a realizar preparativos para incursionar en la guerra. Entre estos 
preparativos figuraba la expedición en 1940 de la Ley del Servicio Militar Nacional, que entre otras disposiciones 
obligaba a las autoridades de migración a exigirles la Cartilla del Servicio Militar a todos los mexicanos que 
pretendieran salir del país. Así permaneció durante muchos años la expedición del pasaporte para los varones. 

Sin embargo, esta disposición quedó obsoleta con la ratificación de diversos instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, así como las reformas constitucionales del 2011, que imprimieron un nuevo 
valor al derecho a no ser discriminado. 

Para atender las obligaciones derivadas de los compromisos internacionales, así como de la reforma 
constitucional, el 5 de agosto de 2011 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las reformas al 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad de Viaje. Con dichas reformas se suprimió la 
obligación de presentar la Cartilla del Servicio Militar como documento de identidad nacional para expedir el 
pasaporte. 
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Por tal motivo, el dictamen que presenta la Comisión de Defensa Nacional elimina la disposición por la que las 
autoridades de migración puedan exigir la presentación de la Cartilla del Servicio Militar Nacional para expedir 
el pasaporte. 

Cabe señalar que esta reforma a la Ley del Servicio Militar no suprime el carácter de obligatorio con el que está 
investido el servicio militar nacional, sino que simplemente eleva a rango de ley la disposición reglamentaria, en 
concordancia con los tratados internacionales y las reformas constitucionales en materia de derechos humanos. 

Siguen vigentes las fases de que consta el Servicio Militar Nacional, como lo son el alistamiento, sorteo, 
reclutamiento, adiestramiento y la liberación de la cartilla. Con la aprobación de esta reforma se establece el 
justo equilibrio entre el ejercicio de los derechos humanos y las obligaciones militares, sin menoscabar los 
derechos ciudadanos frente a las funciones militares o viceversa. 

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor del presente dictamen. Es cuanto, 
presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Arvizu de la Luz. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para que 
las y los diputados procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular, en un solo 
acto. 

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 18, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo 
particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Solicito a la Secretaría que ordene el cierre del sistema 
electrónico de votación, para que esta Presidencia proceda a recoger, de viva voz, el sentido del voto de las y 
los diputados que no pudieron emitirlo mediante la plataforma digital. 

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y 
los diputados que no pudieron registrar su voto, lo hagan de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputada Laura Isabel Hernández Pichardo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, vía la plataforma Zoom. 

La diputada Laura Isabel Hernández Pichardo (vía telemática): Laura Hernández Pichardo, a favor, 
presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada. La diputada Rocío Carolina 
Pozos Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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La diputada Rocío Carolina Pozos Ponce (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. Diputada Irene García Martínez, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La diputada Irene García Martínez (desde la curul): Irene García Martínez, Movimiento Ciudadano, a favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. Diputada Zoraida Lara Cruz, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Zoraida Lara Cruz (desde la curul): Zoraida Lara Cruz, a favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. Diputada María Cristina Castillo 
Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada María Cristina Castillo Espinosa (desde la curul): María Cristina Castillo Espinosa, a favor, 
presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. Diputada Lucía Méndez Navarro, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Lucía Méndez Navarro (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. La diputada María Martha García 
Flores, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada María Martha García Flores (desde la curul): Mi voto es a favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. La diputada María del Pilar Ortega 
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, vía Zoom. 

La diputada María del Pilar Ortega Martínez (vía telemática): A favor, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada, gracias. La diputada Patricia Terrazas 
Baca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, vía Zoom. La diputada Irma Juan Carlos, del Grupo 
Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Irma Juan Carlos (vía telemática): Sí, buenas tardes. Mi voto es a favor, presidenta, muchas 
gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputada. La diputada Martha Angélica Zamudio 
Macías, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. El diputado Rubén Cayetano García, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul): Ya voté, gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias diputado. Diputado Eloy Martínez Carrizales, de 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, vía la plataforma Zoom. 

El diputado Eloy Martínez Carrizales (vía telemática): A favor. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputado. Pido a la Secretaría que instruya el 
cierre de la plataforma digital, para dar cuenta con el resultado. 
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La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Ciérrese la plataforma digital. Señora presidenta, se emitieron 
448 votos en favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado, en lo general y en lo particular, por 448 votos 
el proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar. Pasa al Ejecutivo 
federal para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DEROGA EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR 

Artículo Único. Se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, para quedar como sigue: 

ARTICULO 60.- Se deroga. 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, para realizar las modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista 
Rodríguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de abril de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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